
  

 

 

TÍTULO: Del 16 al 20 de enero 2012 
  
 ABIERTAS PREINSCRIPCIONES PARA EL DIPLOMADO EN 

PLANIFICACIÓN Y FINANZAS PÚBLICAS 
  
 Cupo limitado a 20 participantes 
 
TEXTO: El próximo lunes 16 de enero se da inicio a las preinscripciones, 

para un total de 20 cupos, del Diplomado en Planificación y 
Finanzas Públicas en la Oficina de Control de Estudios de la 
Escuela Venezolana de Planificación. 

 Con este Diplomado coordinado por la Escuela Venezolana de 
Planificación y la Escuela Nacional de Hacienda y Administración 
Pública, y cuyo diseño estuvo orientado por un enfoque humanístico 
y de compromiso social, el Ministerio del Poder Popular para la 
Planificación y Finanzas busca formar gente nueva en el área de 
Planificación y Finanzas Públicas, esto con el fin de contribuir al 
proceso de cambio político, económico, social e institucional que se 
viene desarrollando en y desde el Estado venezolano.  

El Diplomado familiarizará a los participantes con los conocimientos 
básicos acerca de enfoques y metodologías que se utilizan en las 
áreas financieras y presupuestarias de la Administración Pública en 
Venezuela, y está dirigido a profesionales jóvenes, recién 
egresados en las áreas de Administración, Economía, Estadística, 
Contaduría, Ingeniería, Estudios Jurídicos y otras disciplinas 
relacionadas.  

El Diplomado no tiene costo de matrícula para los participantes. 

Para mayor información acerca de contenidos temáticos, requisitos 
y proceso de preinscripción, haga click en el siguiente link:  

 

Preinscripciones y recepción de recaudos 
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Estudios

DIPLOMADO EN PLANIFICACIÓN Y FINANZAS PÚBLICAS

Presentación: 

La Escuela Venezolana de Planificación y la Escuela Nacional de Hacienda y Administración Pública (ENHAP-
IUT), instituciones educativas adscritas al Ministerio del Poder Popular de Planificación y Finanzas (MPPPF), 
coordinan el Diplomado en Planificación y Finanzas Públicas que propone el mejoramiento profesional de las y 
los egresados (as) de las áreas afines a las finanzas públicas, contribuyendo con la transformación del Estado, de 
acuerdo a las  líneas estratégicas del Proyecto Nacional Simón Bolívar 2007-2013, ofreciendo un programa de 
estudios con unidades curriculares que articulan el conocimiento teórico e instrumental relacionado con la gestión 
administrativa del Estado venezolano, pero también con una formación dirigida a la construcción de una nueva 
ética del servidor (a) público en concordancia con el proceso de transformación que vive nuestro país.

Objetivo:

Con el fin de contribuir al proceso de cambio político, económico, social e institucional que se viene 
desarrollando en y desde el Estado venezolano, y orientado por un enfoque humanístico y de compromiso social, 
el Diplomado en Planificación y Finanzas Públicas busca familiarizar al participante en los conocimientos básicos 
acerca de los enfoques y metodologías que se utilizan en las áreas financiera y presupuestaria de la 
Administración Pública en Venezuela. 

Unidades de crédito:  

Nueve (9) unidades de crédito.

Perfil de ingreso:

Dirigido a profesionales universitarios egresado(as) de universidades, institutos y colegios universitarios 
nacionales, en las áreas de Administración, Economía, Estadística, Contaduría, Ingeniería, Estudios Jurídicos y 
otras disciplinas relacionadas, interesados (as) en participar en equipos de trabajo en las áreas de Planificación y 
Finanzas Públicas de la Administración Pública en Venezuela. 

Perfil del egresado: 
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Se pretende que los participantes en el Diplomado en Planificación y Finanzas Públicas, se familiaricen con  los 
nuevos enfoques y metodologías en las áreas  financiera y presupuestaria de la Administración Pública en 
Venezuela, así como también que estén en capacidad de reflexionar acerca de las razones éticas, políticas, 
económicas y sociales que sustentan el proceso de transformaciones que vive nuestro país. 

Plan de estudios:

1) ÁREA TEMÁTICA ÉTICO-POLÍTIC0 
Se impartirán seminarios, conversatorios o foros que permitan al estudiante obtener la mayor información sobre 
el proceso de transformación del Estado y los valores que deben impregnar a las y los servidores públicos.

ÉTICA DEL NUEVO SERVIDOR (A) PÚBLICO UC  1 
N° HORAS: 16 
Seminario/Foro 
4 sesiones de 3 horas y 1 sesión de 4 horas

EL ESTADO VENEZOLANO Y LA NUEVA 
ESTRUCTURA FINANCIERA

●     Contexto geopolítico internacional y nacional
●     La Planificación en el Sistema Financiero de la 

Administración Pública en Venezuela
●     Integración regional y nueva arquitectura 

financiera internacional.

UC : 1 
N° HORAS: 16 
Seminario/Foro 
4 sesiones de 3 horas y 1 sesión de 4 horas

2) ÁREA TEMÁTICA PLANIFICACIÓN Y FINANZAS PÚBLICAS

PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO PÚBLICO UC: 2 
N° HORAS: 32 
10 de 3 horas y 1 de 2 horas.

ADMINISTRACIÓN Y TESORERIA UC: 2   
N° HORAS: 32  
10 de 3 horas y 1 de 2 horas.

CONTABILIDAD Y AUDITORÍA UC: 2 
N° HORAS: 32 
10 de 3 horas y 1 de 2 horas
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CRÉDITO PÚBLICO UC: 1    
N° HORAS: 16 horas 
4 de 3 horas y 1 de 4 horas

Duración:

El diplomado tiene una duración de ciento cuarenta y cuatro (144) horas académicas, distribuidas en seis (6) 
semanas. 

Horario: 

Horario: Lunes a viernes, de 7:30 am a 12:15 pm

Fecha estimada de inicio: 

6 de febrero 2012.

Disponibilidad de cupo:  

20 cupos. 

Matrícula:   

El Diplomado no tiene costo de matrícula

Fechas de Preinscripción:  

Del  16 al 20 de enero 2012

Documentos y otros requisitos:

●     Fotocopia de la cédula de identidad. 
●     Dos (2) fotografías recientes (tamaño Carnet no escaneadas). 
●     Síntesis Curricular actualizada con fotocopia de los soportes académicos. 
●     Original y fondo negro del título de pregrado debidamente registrado. En caso de no poseerlo, deberá 

consignar carta de culminación de estudios. 
●     Original y fotocopia de las notas certificadas. 
●     Llenar planilla de inscripción por la Unidad de Control de Estudios de la EVP.
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Proceso de Pre-inscripción:

●     Consignar los requisitos solicitados acompañados de los originales en la fecha establecida ante la Unidad 
de Control de Estudios de la Escuela Venezolana de Planificación, en la siguiente dirección:

Final Av. Intercomunal Valle-Coche, entrada al Hipódromo La Rinconada, detrás del Museo Alejandro Otero, 
Edif. Escuela Venezolana de Planificación.  

Horario de atención: Lun. a Vie., de 8:00 am a 12:00 m y de 2.00 pm a 5.00 pm

Proceso de selección de los aspirantes para ingresar al diplomado:

●     Realizar el proceso de preinscripción.
●     Asistir a entrevista en la fecha y hora que se le asigne, durante la semana comprendida entre el 23 y el 27 

de enero 2012.

Nota: Para mayor información comuníquese por los teléfonos: (0212) 682 48 32 / (0212) 682 24 46.

 

Volver 
arriba
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